
   
 

hlm 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

INFORME SECRETARIAL, al Despacho hoy 31 de mayo de 2022, informándole a 
la operadora disciplinaria, que el suscrito se comunicó con el quejoso a fin de que 
suministrará el correo electrónico para señalar nueva, y así recaudar la ampliación 
de su denuncia, quien lo aportó y solicitó se le comparta el link expediente 
digitalizado a su email: josenovoa2011@gmail.com. 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y para continuar con el trámite 
subsiguiente, se procede a la fijación de fecha y hora de audiencia.  
 

Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para el día: 14 de julio de 2022 a las 9:00 a.m., 
para llevar a cabo la audiencia la diligencia de ampliación de denuncia por parte del 
abogado JOSÉ ALBERTO DE JESÚS NOBOA JIMÉNEZ. Líbrese telegrama, 
envíesele copia del presente auto al correo electrónico josenovoa2011@gmail.com. 
 
SEGUNDO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización; El correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 
 
TERCERO: Notifíquesele esta decisión al investigado por el medio más expedito, 
dejando las constancias respectivas y por secretaría deberá compartirse el link del 
expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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